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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 39 Y 90 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO 
FAUSTO GALLARDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, Fausto Gallardo García, diputado a la LXVI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, 
y 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los 
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a consideración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

En México, la legislación que atañe a los animales, desde la sanidad hasta el bienestar, ha 
avanzado significativamente en los últimos años. Ello ha implicado una ardua labor 
legislativa tanto en los congresos locales como en el Congreso de la Unión, donde se han 
impulsado reformas tendentes a fortalecer la protección, conservación y trato digno hacia 
los animales. 

De las dos Cámaras del Congreso, es en la Cámara de Diputados donde se han recibido la 
mayor cantidad de propuestas para modificar diversos cuerpos normativos en materia 
animal. 

De acuerdo con datos del Sistema de Información Legislativa (SIL) y de la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados, entre 2019 y enero de 2024 se han presentado 
cerca de 90 iniciativas en materia de protección, bienestar, maltrato o crueldad 
animal, 1 todas encaminadas a consolidar un marco jurídico más sensible y coherente con la 
realidad social. 

Lo anterior se suma al paquete de reformas constitucionales presentado por el Ejecutivo 
federal en 2024,2 mediante el cual se propone modificar los artículos 3o., 4o. y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incorporando expresamente la 
protección y bienestar animal como una responsabilidad del Estado. 

A la fecha, dichas iniciativas se han turnado a diversas comisiones, dependiendo de la 
norma que busquen modificar. Sin embargo, no existe una referencia explícita al bienestar 
animal en la estructura orgánica de las comisiones ordinarias, lo que ha derivado en la 
dispersión temática de los asuntos en la materia. 

Al respecto de esa coyuntura, diversos estudios doctrinales en México y América Latina han 
señalado que el derecho animal tiende a consolidarse como una rama diferenciada del 
derecho ambiental, tal y como lo señalan especialistas del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), al referirse al derecho 
animal como una rama autónoma y distinta del derecho ambiental, al centrarse en la tutela 
directa del bienestar de los animales como seres sintientes, más allá de su papel ecológico.3 
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Dicho planteamiento, que cobra cada vez mayor fuerza en la doctrina jurídica 
contemporánea, converge en centrar la atención en la tutela directa del bienestar y la 
integridad de los animales como seres sintientes, más allá de su papel dentro de los 
ecosistemas. 

Ahora bien, este reconocimiento aún no cuenta con un desarrollo jurisprudencial pleno; es 
de destacarse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), incluso antes de la 
reciente reforma constitucional, ya había sostenido en el Amparo en Revisión 163/2018 que 
la protección del bienestar animal constituía una finalidad legítima y plenamente 
compatible con los valores de una democracia constitucional, lo que reforzaba la necesidad 
de dotar a esta materia de un marco institucional claro dentro del Congreso de la Unión. 

La reciente reforma constitucional presentada por el Ejecutivo federal en 2024, que propuso 
modificar los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reconoció expresamente la protección y bienestar animal como una obligación 
del Estado, consolidando así un nuevo paradigma jurídico en la materia. 

Este avance constitucional encuentra antecedentes en la interpretación progresiva que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación había realizado desde el amparo en revisión 
163/2018, en el que sostuvo que la protección del bienestar animal constituía una finalidad 
legítima y plenamente compatible con los valores de una democracia constitucional. 

Con la reforma constitucional, el derecho animal adquirió un reconocimiento formal dentro 
del sistema jurídico mexicano, superando su consideración previa como simple extensión 
del derecho ambiental. 

En este nuevo contexto, resulta indispensable fortalecer el marco institucional dentro del 
Congreso de la Unión, incorporando de manera expresa el bienestar animal dentro de la 
competencia de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a fin de garantizar 
una atención legislativa especializada, coherente con los principios constitucionales 
vigentes. 

Debido a ello, la presente iniciativa que propone reformar los artículos 39 y 90 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de incorporar de 
manera expresa el concepto de “Bienestar Animal” en la denominación de la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, reconociendo así su competencia formal para 
analizar, discutir y dictaminar los asuntos relacionados con el trato digno, la protección y la 
salud de los animales. 

Esta modificación no implica la creación de una nueva comisión ni genera impacto 
presupuestal alguno; se trata de una adecuación normativa que armoniza la estructura 
interna de la Cámara de Diputados con el nuevo paradigma constitucional y con las 
demandas de la sociedad civil en favor del bienestar animal. 

El reconocimiento explícito del bienestar animal dentro de la Comisión de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales representa un avance institucional y ético, que permitirá fortalecer la 
atención legislativa de una causa cada vez más presente en la conciencia social. 
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La presente propuesta cuenta con el respaldo de diversas organizaciones nacionales e 
internacionales, entre ellas igualdad animal, que ha documentado las condiciones en que 
los animales de granja son criados y sacrificados, evidenciando la relación directa entre el 
bienestar animal, la salud humana y la salud ambiental, en concordancia con el principio de 
Una Sola Salud impulsado por la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OMSA) y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO). 

En suma, esta reforma constituye un paso firme hacia la consolidación de un marco 
legislativo integral que responda a las nuevas exigencias sociales y constitucionales en 
materia de bienestar animal, reafirmando el compromiso de esta soberanía con la vida, la 
ética y la justicia ambiental. 

En concordancia con la reciente reforma constitucional que eleva la protección y bienestar 
animal a rango de obligación del Estado, resulta necesario adecuar la Ley Orgánica del 
Congreso General, para reflejar este nuevo paradigma dentro de la estructura de las 
comisiones ordinarias. 

En ese sentido, se propone reformar los artículos 39 y 90 de dicho ordenamiento, a fin de 
reconocer expresamente el bienestar animal como parte de la competencia de la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, conforme se muestra en el siguiente cuadro 
comparativo. 
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Es por las razones antes descritas que someto a consideración de esta honorable asamblea 
la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma la fracción XXI del numeral 2 del artículo 39 y la fracción XXI del 
numeral 1 del artículo 90, ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 39. 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias y especiales que requiera 
para el cumplimiento de sus funciones. 

Las comisiones ordinarias serán: 

I. a XXIX. ... 

XXX. Medio Ambiente, Bienestar Animal y Recursos Naturales; 

XXXI. a XLVIII. ... 

Artículo 90. 

1. Las comisiones ordinarias serán las de: 

I. a XX. ... 

XXI. Medio Ambiente, Bienestar Animal , Recursos Naturales y Pesca; 

XXII. a XXX. ... 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. La Cámara de Diputados deberá realizar las adecuaciones 
correspondientes al Reglamento de la Cámara de Diputados, dentro de un plazo no mayor a 
noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, con el 
fin de armonizar su contenido con lo dispuesto en la presente reforma. 

Notas 

1 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Sistema de Información Legislativa 
(SIL): Iniciativas presentadas en materia de bienestar animal (2019–2024). Disponible en: 
https://sil.gobernacion.gob.mx/portal/  
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2 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Sistema de Información Legislativa 
(SIL): reporte de iniciativas presentadas en materia de bienestar animal. Dispopnible en: 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Reportes/GeneracionReportes/reporteAutomatico1.php?TipoR
eporte=1&Periodo=4#4798657  

3 Nava Escudero, C. (2023). Derecho ambiental y derecho animal. Semejanzas y diferencias. 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, 1(165), 199-230. Disponible en: 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/view/18610   

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de octubre de 2025. 

Diputado Fausto Gallardo García (rúbrica) 
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